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05001-31-05-001-2017-00405-02. 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

  

Medellín, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023)  

 

DEMANDANTE  CARLOS ANDRES OROZCO RESTREPO 

DEMANDADOS  FUREL S.A y UNE EPM TELECOMUNICACIONES 
S.A 

LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

RADICADO 05001-31-05-001-2017-004050-02 

 

De conformidad con el numeral 4º del artículo 316 del Código General del Proceso, 

se corre traslado de tres (03) días a la parte demandada, respecto al memorial de 

desistimiento al recurso de apelación, que hiciere la apoderada judicial de CARLOS 

ANDRES OROZCO RESTREPO, quien tiene facultad expresa para desistir (PDF 

01 folios 24 y 25)  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 07 del 19 de enero de 2023.  

 

Consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 


